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Nuestra Visión: "Un Poder Leg¡slativo fortalec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra M¡s¡ón: "Leg¡slar y controtar en representación
del pueblo para la consolidación del estado soc¡al de

derecho"

M.H.C.S. No 758.-

Asunción, o2 de abril de 2024

Señor
Camilo Benítez AIdana, Contralor General de Ia República
Contraloría General de la República

De nuestra considerac¡ón:

Le remitimos la Resolución N' 480 POR LA CUAL SE REMITE AL

ARCHIVO LA NOTA CGR N" 559 DE FECHA 14 DE FEBRERO DE2024, REMITIDA POR LA

ERAL DE LA REPÚBL|CA, dictada por este alto Cuerpo legislativo en

de mazo de 2024
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RESOLUCTÓN N'480.-

POR LA CUAL SE REMITE AL ARCHIVO LA NOTA CGR N'559 DE FECHA
14 DE FEBRERO OE. 2024, REMITIDA POR LA CONTRALORIA GENERAL DE
LA REPÚBLICA.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1".- Remit¡r al archivo, la Nota CGR N' 559, de fecha '14 de febrero de 2024, que
fuera remitida por la Contraloría General de la República, en el marco de las
funciones y atribuciones de control, v¡g¡lancia y fiscalización de los bienes
públicos y del patr¡monio del Estado, establecidas por la Constitución Nacional, la

Ley N'276/94 "Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República" y

en atención a la Ley N'7089/23 "Que establece el Rég¡men de Prevención,
Corrección y Sanción de Conflictos de lntereses en la Función Pública", y la Ley
N" 7236124 "Que modifica var¡os articulos de la Ley N' 7089/23...', así como la

Resolución CGR N' 1148123 "Por la cual se reglamenta la Ley N' 7089/23 "Que

establece el Régimen de Prevención, Corrección y Sanción de Conflictos de
lntereses en la Función Pública".

Así mismo, el Dictamen DGCDJBRyCI-DADCI N': 01124, en cumplimiento del
artículo 35 de la Ley N' 7089/23 y su modificatoria la Ley N' 7236/24, y del
articulo 40 de la Resolución CGR N' 1148 de fecha 04 de agosto de 2023.

Artículo 2o.- Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar
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